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Expediente 005 2015– 0512 00 

 

Como quiera que vencido el término emplazatorio no se hicieron presente lo 

emplazados personas indeterminadas y demandados relacionados en auto de 

fecha 13 de junio de 2018 obrante a folio 905 del Cuaderno 1B, se DISPONE: 

 

DESIGNAR    como    Curador Ad- Litem de los emplazados a ANDY FABIAN 

HERRERA PINTO  de conformidad con el numeral 7 del  artículo  48  del  C.G.P., 

quien  deberá  posesionarse  de  forma inmediata. 

 

 Envíese telegrama según lo  dispuesto  en el artículo  49 procesal y hágase la 

salvedad a la abogada designada que a tono con lo reglado en el numeral 7º del 

artículo 48 del C.G.P.  el cargo es de forzosa aceptación, so pena de las sanciones 

de ley, sin perjuicio de su comunicación mediante mensaje de datos. 

 

Por secretaria, remítase a la apoderada judicial de la parte actora los datos de 

notificación de la Curadora a fin de que contribuya en el enteramiento  del  auxiliar  

de  la justicia designado  y  procure,  en  la  medida  de  sus posibilidades que 

comparezca a tomar posesión del cargo   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 
1 Estado electrónico del 6 de julio de 2022 
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